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RESOLUCION No. 572
SEPTIEMBRE 26 DE 2022

.POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA COMISION OFICIAL Y SE RECONOCEN

UNOS VIATICOS

EL GERENTE DE SERVIC¡UDAD ESP, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

A. Que la empresa ESRI nos invita a la Conferencia Anual de usuarios ESR!, la CUE 2022
en la ciudad de Bogotá, los días 26 y 27 de septiembre de 2022.

B. Que dada la importancia de la conferencia y que una de las políticas de la empresa es
capacitar a su personal, sehace necesario el desplazamiento delfuncionario WILSON
ARIAS CASTAÑO para asistir a dicha conferencia, gastos que correrán a cargo de la
empresa.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Autorizar el desplazamiento del funcionario WILSON ARIAS
CASTAÑO; a la ciudad de Bogotá, el día 26 y 27 de septiembre de 2022, con el fin de asistir a
la Conferencia Anual de usuarios ESRI, la CUE 2022.
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ARTICULO SEGUNDO: Reconocer al funcionario WILSON ARIAS CASTAñO la suma de
Cuatrocientos once mil ciento noventa y cinco pesos Mcte ($411.195) por concepto de viáticos;
y lo establecido en la convención colectiva de trabajo, para su estadía los dÍas 26 y 27 de
septiembre de2022 en la ciudad de Bogotá (un día pernoctando y otro sin pernoctar).

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

ERNANDO JOSE DA PENA M. LEONA OS RAMIREZ
Gerente General VoBo. Legalidad
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